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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Modifica liquidación de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

002972023

130/01/2024BLEINER SANTANDER DE ANGEL 

PRENS

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

informando Juz. 2 P.C.C.M. ya dio respuesta a 

solicitud medida.

006894141001
Auto de Trámite

003102023

130/01/2024CRISTINA ZARRIA GOMEZ Y OTROSOSCAR FERNANDO QUINTERO 

ORTIZ  ASOCOBROS QUINTERO 

GOMEZ CIA  S EN C

Ejecutivo Singular

Pagador Unidad Nacional de Protección.

006894141001
Auto requiere

003452023

230/01/2024ADRIANA MARCELA VALENZUELA 

RUANO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO SAN MIGUEL - COOFISAM

Ejecutivo Singular

Ordena elaboración de orden de pago de depósitos 

judiciales.

006894141001
Auto de Trámite

003992023

230/01/2024FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ 

ANDRADE Y OTRO

COOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-

Ejecutivo Singular

Modifica liquidación de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

004652023

130/01/2024JOR HARRINSON MENESES RINCONCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Modifica liquidación de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

005342023

130/01/2024ANDRES FELIPE GONZALEZ 

MARROQUIN

GERMAN DAVID OSORIO QUIMBAYAEjecutivo Singular

Pagador.

006894141001
Auto requiere

005342023

230/01/2024ANDRES FELIPE GONZALEZ 

MARROQUIN

GERMAN DAVID OSORIO QUIMBAYAEjecutivo Singular

Modifica liquidación de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

005532023

130/01/2024MAYRA ALEJANDRA HERNANDEZ 

MOGOLLON

MI BANCO S.A. - BANCO DE LA 

MICROMPRESA DE COLOMBIA S.A.-

Ejecutivo Singular

006894141001
Auto aprueba liquidación

005962023

130/01/2024CRISTIAN DAVID CALAMBAS MULCUECLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Modifica liquidación de crédito.

006894141001
Auto de Trámite

005992023

130/01/2024EDERNEY GOMEZ GONZALEZCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Autoriza pago de depósitos judiciales.

006894141001
Auto de Trámite

006752023

230/01/2024HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JOSE CERRA DIAZ

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Verbal Sumario

006894141001
Auto decreta medida cautelar

006982023

230/01/2024VICTOR ALBERTO ALARCON Y OTROCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular

ordena tramitar notificación por aviso.

006894141001
Auto de Trámite

007222023

130/01/2024ALEXANDRO SALAZAR LLANOSALIRIO RAMOSEjecutivo Singular

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

007502023

130/01/2024JUAN CARLOS ULLOA QUIROGADILIA MARITZA POLANIA CUELLARVerbal Sumario

006894141001
Auto termina proceso por Pago

007692023

130/01/2024ARGENIS ESQUIVEL SANCHEZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

007742023

130/01/2024LUIS ALBERTO PUENTES CRUZGIOVANNY HORACIO CABRERA 

MORENO

Verbal Sumario

por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

007752023

130/01/2024ROBERTO ESPINOSA LUGOCRISTI NATALY TELLEZ CUENCAVerbal Sumario

Rechaza demanda por no haber sido subsanada.

006894141001
Auto rechaza demanda

008022023

130/01/2024CARLOS ERNEL RODRIGUEZ 

GRAJALES

JHON JAIBER ALARCON CAMACHOVerbal Sumario
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

006894141001
Auto inadmite demanda

008922023

130/01/2024ELVER GIOVANNI CANIZALES RIVASEXCELCREDIT S.A.Verbal Sumario

006894141001
Auto inadmite demanda

009212023

130/01/2024ARGEMIRO TRUJILLO LIZCANOLAUREANO JOVEN LEDESMAVerbal Sumario

006894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

010092023

130/01/2024RAFAEL ENRIQUE BARRERO 

JARAMILLO

JUAN CARLOS VARGAS QUITIANVerbal Sumario

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

31/01/2024

JUAN GALINDO JIMENEZ

SECRETARIO



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
Demandado:   BLEIDER SANTANDER DE ANGEL PRENS  
Radicado:        410014189006-2023-00297-00 

              

 Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito presentada 

por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por el artículo 

446 del C.G.P., MODIFICA la misma para excluir la suma de 

$168.000.oo que corresponde a agencias en derecho que deben 

involucrarse en la liquidación de costas que elabore la secretaria, de 

conformidad con el art. 366 del C. G. P., determinándose así como total 

la suma de $2.376.793.11. 

 

Se REQUIERA a la parte ejecutante para que en adelante tenga 

presente la citada norma.  

 

Ejecutoriada la presente decisión PAGUESE a la demandante los 

dineros retenidos por embargo hasta la concurrencia de la liquidación 

modificada. 

 

 

Notifíquese, 

                     

                  JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

Juez 

 

 
JG. 
 
 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 
Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante: ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. S. EN C. 

Demandado: ISRAEL MORENO BENAVIDEZ y otros. 

Radicado: 410014189006-2023-00310-00. 

 
                          Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

 

 Conforme a lo solicitado por la parte actora, se pone de presente que el Juzgado 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, ya dio respuesta 

informando que se TOMO NOTA del embargo de remanente solicitado sobre los bienes 

del demandado ISRAEL MORENO BENAVIDEZ. 

 

 De otra parte, por secretaría dese traslado de la liquidación del crédito 

presentada por el ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

 El Juez, 

                         

                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  



 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA COOFISAM 

Demandado: ADRIANA MARCELA VALENZUELA RUANO. 

Radicado: 410014189006-2023-00345 

 

                        Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

 

 Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el 

memorial que antecede, el Juzgado dispone REQUERIR al tesorero - pagador de 

la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN UNP, para que dé respuesta al oficio 

Nro. 01124 del 24 de mayo de 2023, o de lo contrario manifieste las razones por 

las cuales no ha dado cumplimiento a dicha orden, advirtiendo que el 

incumplimiento de esta orden acarreará las sanciones estipuladas en el artículo 

44 numeral 3 del C.G.P. Líbrese la respectiva comunicación. 

De otra parte, por secretaría dese traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante. 

Notifíquese, 

 

El Juez, 

                      

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                           Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro   

   

 

Proceso:                 Ejecutivo de Minina Cuantía 

Demandante:         Cooperativa de Aporte y Crédito Mutual Coopmutual 

Demandados:         Francisco Javier Gutiérrez Andrade y Otra 

Radicado:              410014189006 2023 00399 00 

  

 

En correo que antecede el demandado FRANCISCO JAVIER GUTIÉRREZ 

ANDRADE autoriza que le sean entregados y pagados a la señora RUBIELA 

VANEGAS CASTAÑEDA, los depósitos judiciales Nos. 439050001135679 y 

439050001137016 por valores respectivos de $1.162.240 y $1.485.890, que se 

encuentran pendientes por pagar a su favor. En atención a que esta petición es 

viable, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

ELABORAR la orden de pago por las sumas indicadas en los depósitos 

judiciales citados con anterioridad a nombre de la señora RUBIELA VANEGAS 

CASTAÑEDA, quien también actuó como demandada en el presente asunto. 

 

 Cúmplase, 

 

El Juez,    

               

             JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
Demandado:   JOR HARRINSON MENESES RINCON  
Radicado:        410014189006-2023-00465-00 
 

            Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 
              

Teniendo en cuenta que con posterioridad a la presentación de la 
liquidación del crédito se allegaron al proceso dos títulos de depósitos 
judiciales retenidos al demandado por concepto de embargo, el Juzgado 
en razón a ello procede a MODIFICARLA, en la que se incluyen dichos 
dineros, por lo que abreviando la misma queda así: 

 
 

CAPITAL INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$2.000.000,oo  $105.201,35 $2.105.201,35 

    

 
 
Notifíquese. 
 
 
El Juez,   

                             
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00465

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA

DEMANDADO JON JARRINSON MENESES RINCON

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-04-30 2023-04-30 1 47,09 2.000.000,00 2.000.000,00 2.115,31 2.002.115,31 0,00 2.115,31 2.002.115,31 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 2.000.000,00 63.621,31 2.063.621,31 0,00 65.736,62 2.065.736,62 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 2.000.000,00 60.700,99 2.060.700,99 0,00 126.437,61 2.126.437,61 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 2.000.000,00 62.017,55 2.062.017,55 0,00 188.455,17 2.188.455,17 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 2.000.000,00 60.934,00 2.060.934,00 0,00 249.389,17 2.249.389,17 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-27 27 42,05 0,00 2.000.000,00 51.949,85 2.051.949,85 0,00 301.339,02 2.301.339,02 0,00 0,00 0,00

2023-09-28 2023-09-28 1 42,05 0,00 2.000.000,00 1.924,07 2.001.924,07 0,00 303.263,09 2.303.263,09 0,00 0,00 0,00

2023-09-28 2023-09-28 0 42,05 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 201.916,00 101.347,09 2.101.347,09 0,00 201.916,00 0,00

2023-09-29 2023-09-30 2 42,05 0,00 2.000.000,00 3.848,14 2.003.848,14 0,00 105.195,22 2.105.195,22 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-30 30 39,80 0,00 2.000.000,00 55.094,90 2.055.094,90 0,00 160.290,13 2.160.290,13 0,00 0,00 0,00

2023-10-31 2023-10-31 1 39,80 0,00 2.000.000,00 1.836,50 2.001.836,50 0,00 162.126,62 2.162.126,62 0,00 0,00 0,00

2023-10-31 2023-10-31 0 39,80 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 120.716,00 41.410,62 2.041.410,62 0,00 120.716,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 2.000.000,00 53.302,09 2.053.302,09 0,00 94.712,71 2.094.712,71 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-06 6 37,56 0,00 2.000.000,00 10.488,64 2.010.488,64 0,00 105.201,35 2.105.201,35 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00465

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA

DEMANDADO JON JARRINSON MENESES RINCON

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $2.000.000,00
SALDO INTERESES $105.201,35

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $2.105.201,35

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $322.632,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  GERMAN DAVID OSORIO QUIMBAYA 

Demandado:   ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ MARROQUIN  

Radicado:        410014189006-2023-00534-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                                 Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 
 
 

Con relación a la anterior liquidación presentada por la parte actora, se tiene que 
los intereses moratorios arrojados son superiores a los establecidos por la 
Superintendencia Financiera, como que se incluyó el valor correspondiente a 
agencias en derecho, lo cual debe incluirse en la liquidación de costas a realizar 
por secretaria (art. 366 C.G.P.), razón por la cual el Juzgado procede a 
MODIFICARLA conforme a la liquidación que se adjunta, por lo que abreviando la 
misma queda así: 
  

SALDO CAPITAL INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
MORATORIOS 

Sanción-Multa TOTAL 

     

$4.000.000,oo $ $2.737.384,64  $6.737.384,64 

     

 

GRAN TOTAL: $6.737.384,64 
 
 

 Notifíquese. 
 
 
 El Juez, 

                              

                          JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 
 
 

 

 

 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00534

DEMANDANTE GERMAN DAVID OSORIO QUIMBAYA

DEMANDADO ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ MARROQUIN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2021-06-03 2021-06-03 1 25,82 4.000.000,00 4.000.000,00 2.517,42 4.002.517,42 0,00 2.517,42 4.002.517,42 0,00 0,00 0,00

2021-06-04 2021-06-30 27 25,82 0,00 4.000.000,00 67.970,36 4.067.970,36 0,00 70.487,78 4.070.487,78 0,00 0,00 0,00

2021-07-01 2021-07-31 31 25,77 0,00 4.000.000,00 77.918,44 4.077.918,44 0,00 148.406,22 4.148.406,22 0,00 0,00 0,00

2021-08-01 2021-08-31 31 25,86 0,00 4.000.000,00 78.161,61 4.078.161,61 0,00 226.567,82 4.226.567,82 0,00 0,00 0,00

2021-09-01 2021-09-30 30 25,79 0,00 4.000.000,00 75.444,17 4.075.444,17 0,00 302.011,99 4.302.011,99 0,00 0,00 0,00

2021-10-01 2021-10-31 31 25,62 0,00 4.000.000,00 77.512,76 4.077.512,76 0,00 379.524,76 4.379.524,76 0,00 0,00 0,00

2021-11-01 2021-11-30 30 25,91 0,00 4.000.000,00 75.757,87 4.075.757,87 0,00 455.282,62 4.455.282,62 0,00 0,00 0,00

2021-12-01 2021-12-31 31 26,19 0,00 4.000.000,00 79.051,75 4.079.051,75 0,00 534.334,38 4.534.334,38 0,00 0,00 0,00

2022-01-01 2022-01-31 31 26,49 0,00 4.000.000,00 79.858,97 4.079.858,97 0,00 614.193,34 4.614.193,34 0,00 0,00 0,00

2022-02-01 2022-02-28 28 27,45 0,00 4.000.000,00 74.452,25 4.074.452,25 0,00 688.645,59 4.688.645,59 0,00 0,00 0,00

2022-03-01 2022-03-31 31 27,71 0,00 4.000.000,00 83.108,77 4.083.108,77 0,00 771.754,36 4.771.754,36 0,00 0,00 0,00

2022-04-01 2022-04-30 30 28,58 0,00 4.000.000,00 82.673,03 4.082.673,03 0,00 854.427,38 4.854.427,38 0,00 0,00 0,00

2022-05-01 2022-05-31 31 29,57 0,00 4.000.000,00 88.024,52 4.088.024,52 0,00 942.451,90 4.942.451,90 0,00 0,00 0,00

2022-06-01 2022-06-30 30 30,60 0,00 4.000.000,00 87.802,75 4.087.802,75 0,00 1.030.254,65 5.030.254,65 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 4.000.000,00 94.148,49 4.094.148,49 0,00 1.124.403,14 5.124.403,14 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 4.000.000,00 97.724,86 4.097.724,86 0,00 1.222.128,00 5.222.128,00 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 4.000.000,00 99.313,86 4.099.313,86 0,00 1.321.441,86 5.321.441,86 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 4.000.000,00 106.784,51 4.106.784,51 0,00 1.428.226,37 5.428.226,37 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 4.000.000,00 107.530,94 4.107.530,94 0,00 1.535.757,32 5.535.757,32 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00534

DEMANDANTE GERMAN DAVID OSORIO QUIMBAYA

DEMANDADO ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ MARROQUIN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 4.000.000,00 117.888,89 4.117.888,89 0,00 1.653.646,21 5.653.646,21 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 4.000.000,00 122.188,60 4.122.188,60 0,00 1.775.834,81 5.775.834,81 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 4.000.000,00 114.643,50 4.114.643,50 0,00 1.890.478,31 5.890.478,31 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 4.000.000,00 129.236,46 4.129.236,46 0,00 2.019.714,77 6.019.714,77 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 4.000.000,00 126.918,73 4.126.918,73 0,00 2.146.633,50 6.146.633,50 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 4.000.000,00 127.242,62 4.127.242,62 0,00 2.273.876,12 6.273.876,12 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 4.000.000,00 121.401,99 4.121.401,99 0,00 2.395.278,11 6.395.278,11 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 4.000.000,00 124.035,11 4.124.035,11 0,00 2.519.313,21 6.519.313,21 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 4.000.000,00 121.868,00 4.121.868,00 0,00 2.641.181,21 6.641.181,21 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-25 25 42,05 0,00 4.000.000,00 96.203,43 4.096.203,43 0,00 2.737.384,64 6.737.384,64 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00534

DEMANDANTE GERMAN DAVID OSORIO QUIMBAYA

DEMANDADO ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ MARROQUIN

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $4.000.000,00
SALDO INTERESES $2.737.384,64

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $6.737.384,64

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  GERMAN DAVID OSORIO QUIMBAYA 

Demandado:   ANDRÉS FELIPE GONZÁLEZ MARROQUIN  

Radicado:        410014189006-2023-00534-00 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
                        Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

 
 

Conforme lo pedido por la apoderada actora, se dispone REQUERIR a la empresa 
LITIS DE COLOMBIA S.A., para que dé respuesta al oficio No 01689 del 08 de 
agosto de 2023 sobre el embrago de salario del demandado. Líbrese oficio.  
 

Notifíquese. 
 
 

El Juez, 

                              

                          JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 
 
 

 

 

 

 



Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Dte.:  MI BANCO S.A. 
Ddo.  MAYRA ALEJANDRA HERNÁNDEZ MOGOLLÓN  
RAD. 410014189006-2023-00553-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

                           Neiva, enero treinta de dos mil veintitrés 
 
 

Como quiera que en la anterior liquidación del crédito presentada por el 
apoderado actor se incluyó la suma de $3.100.000,oo por concepto de 
agencias en derecho, cuando este valor debe ser tenido en cuenta es en la 
liquidación de costas que se elabora por parte de la Secretaría, el Juzgado 
en razón a ello procede a MODIFICARLA, excluyendo dicho valor, por lo que 
la misma queda así: 
  
 

CAPITAL INTERESES  
ADEUDADOS 

 INTERESES MORATORIOS TOTAL 

     

$31.769.789,oo $3.668.681,oo  $13.800.475,oo $49.238.945,oo 

     

 
 

GRAN TOTAL: $49.238.945,oo 
 
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                           

                         JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00553

DEMANDANTE MI BANCO S.A.

DEMANDADO MAYRA ALEJANDRA HERNÁNDEZ MOGOLLON

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2022-06-22 2022-06-22 1 30,60 31.769.789,00 31.769.789,00 23.245,62 31.793.034,62 0,00 3.691.926,62 35.461.715,62 0,00 0,00 0,00

2022-06-23 2022-06-30 8 30,60 0,00 31.769.789,00 185.964,98 31.955.753,98 0,00 3.877.891,61 35.647.680,61 0,00 0,00 0,00

2022-07-01 2022-07-31 31 31,92 0,00 31.769.789,00 747.769,45 32.517.558,45 0,00 4.625.661,06 36.395.450,06 0,00 0,00 0,00

2022-08-01 2022-08-31 31 33,32 0,00 31.769.789,00 776.174,55 32.545.963,55 0,00 5.401.835,60 37.171.624,60 0,00 0,00 0,00

2022-09-01 2022-09-30 30 35,25 0,00 31.769.789,00 788.795,11 32.558.584,11 0,00 6.190.630,71 37.960.419,71 0,00 0,00 0,00

2022-10-01 2022-10-31 31 36,92 0,00 31.769.789,00 848.130,34 32.617.919,34 0,00 7.038.761,06 38.808.550,06 0,00 0,00 0,00

2022-11-01 2022-11-30 30 38,67 0,00 31.769.789,00 854.058,83 32.623.847,83 0,00 7.892.819,89 39.662.608,89 0,00 0,00 0,00

2022-12-01 2022-12-31 31 41,46 0,00 31.769.789,00 936.326,31 32.706.115,31 0,00 8.829.146,20 40.598.935,20 0,00 0,00 0,00

2023-01-01 2023-01-31 31 43,26 0,00 31.769.789,00 970.476,53 32.740.265,53 0,00 9.799.622,73 41.569.411,73 0,00 0,00 0,00

2023-02-01 2023-02-28 28 45,27 0,00 31.769.789,00 910.549,96 32.680.338,96 0,00 10.710.172,69 42.479.961,69 0,00 0,00 0,00

2023-03-01 2023-03-31 31 46,26 0,00 31.769.789,00 1.026.453,77 32.796.242,77 0,00 11.736.626,46 43.506.415,46 0,00 0,00 0,00

2023-04-01 2023-04-30 30 47,09 0,00 31.769.789,00 1.008.045,32 32.777.834,32 0,00 12.744.671,79 44.514.460,79 0,00 0,00 0,00

2023-05-01 2023-05-31 31 45,41 0,00 31.769.789,00 1.010.617,79 32.780.406,79 0,00 13.755.289,57 45.525.078,57 0,00 0,00 0,00

2023-06-01 2023-06-30 30 44,64 0,00 31.769.789,00 964.228,87 32.734.017,87 0,00 14.719.518,44 46.489.307,44 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 31.769.789,00 985.142,28 32.754.931,28 0,00 15.704.660,73 47.474.449,73 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 31.769.789,00 967.930,15 32.737.719,15 0,00 16.672.590,88 48.442.379,88 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-27 27 42,05 0,00 31.769.789,00 825.217,92 32.595.006,92 0,00 17.497.808,80 49.267.597,80 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00553

DEMANDANTE MI BANCO S.A.

DEMANDADO MAYRA ALEJANDRA HERNÁNDEZ MOGOLLON

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $31.769.789,00
SALDO INTERESES $17.497.808,80

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $3.668.681,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $3.668.681,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $49.267.597,80

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $0,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
Demandado:   CRISTIAN DAVID CALAMBAS MULCUE 
Radicado:        410014189006-2023-00596-00 

              

                          Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 
 

No habiendo sido objetada la anterior liquidación del crédito 
presentada por la parte actora, el Juzgado al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 446 del C.G.P., le imparte su aprobación. 
 
 Notifíquese. 
 
 El Juez, 

                          
                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 
 
JG. 
 

 



 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 
Proceso:          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA 
Demandado:   EDERNEY GÓMEZ GONZÁLEZ  
Radicado:        410014189006-2023-00599-00 
 

             Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 
              

Teniendo en cuenta que con posterioridad a la presentación de la 
liquidación del crédito se allegó al proceso un título de depósito judicial 
retenidos al demandado por concepto de embargo, el Juzgado en razón 
a ello procede a MODIFICARLA, en la que se incluye el valor de dicho 
descuentos, por lo que abreviando la misma queda así: 

 
 

CAPITAL INTERESES 
CORRIENTES 

INTERESES 
MORATORIOS 

TOTAL 

    

$2.000.000,oo  $83.643.10 $2.083.643,10 

    

 
Ejecutoriada la presente decisión, PAGUESE a la demandante los 

dineros retenidos por embargo hasta la concurrencia de la liquidación 
modificada. 

 
Notifíquese. 
 
El Juez,   

               
            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 

 
 



TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00599

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA

DEMANDADO EDERNEY GÓMEZ GONZÁLEZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

DISTRIBUCION ABONOS

DESDE HASTA DIAS % ANUAL CAPITAL CAPITAL BASE LIQ. INTERES SUBTOTAL VALOR ABONO SALDO INTERESES SALDO ADEUDADO SALDO A FAVOR ABONO INTERESES ABONO CAPITAL

2023-06-30 2023-06-30 1 44,64 2.000.000,00 2.000.000,00 2.023,37 2.002.023,37 0,00 2.023,37 2.002.023,37 0,00 0,00 0,00

2023-07-01 2023-07-31 31 44,04 0,00 2.000.000,00 62.017,55 2.062.017,55 0,00 64.040,92 2.064.040,92 0,00 0,00 0,00

2023-08-01 2023-08-31 31 43,13 0,00 2.000.000,00 60.934,00 2.060.934,00 0,00 124.974,92 2.124.974,92 0,00 0,00 0,00

2023-09-01 2023-09-30 30 42,05 0,00 2.000.000,00 57.722,06 2.057.722,06 0,00 182.696,98 2.182.696,98 0,00 0,00 0,00

2023-10-01 2023-10-30 30 39,80 0,00 2.000.000,00 55.094,90 2.055.094,90 0,00 237.791,88 2.237.791,88 0,00 0,00 0,00

2023-10-31 2023-10-31 1 39,80 0,00 2.000.000,00 1.836,50 2.001.836,50 0,00 239.628,38 2.239.628,38 0,00 0,00 0,00

2023-10-31 2023-10-31 0 39,80 0,00 2.000.000,00 0,00 2.000.000,00 219.776,00 19.852,38 2.019.852,38 0,00 219.776,00 0,00

2023-11-01 2023-11-30 30 38,28 0,00 2.000.000,00 53.302,09 2.053.302,09 0,00 73.154,47 2.073.154,47 0,00 0,00 0,00

2023-12-01 2023-12-06 6 37,56 0,00 2.000.000,00 10.488,64 2.010.488,64 0,00 83.643,10 2.083.643,10 0,00 0,00 0,00
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TIPO Liquidación de intereses moratorios

PROCESO 2023-00599

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA

DEMANDADO EDERNEY GÓMEZ GONZÁLEZ

TASA APLICADA ((1+TasaEfectiva)^(Períodos/DíasPeríodo))-1

RESUMEN LIQUIDACION

VALOR CAPITAL $2.000.000,00
SALDO INTERESES $83.643,10

VALORES ADICIONALES

INTERESES ANTERIORES $0,00
SALDO INTERESES ANTERIORES $0,00
SANCIONES $0,00
SALDO SANCIONES $0,00
VALOR 1 $0,00
SALDO VALOR 1 $0,00
VALOR 2 $0,00
SALDO VALOR 2 $0,00
VALOR 3 $0,00
SALDO VALOR 3 $0,00

TOTAL A PAGAR $2.083.643,10

INFORMACION ADICIONAL

TOTAL ABONOS $219.776,00
SALDO A FAVOR $0,00

OBSERVACIONES
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JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA - HUILA 

 

                            Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro   

   

 

Proceso:          Proceso Especial de Servidumbre 

Demandante: Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. 

Demandados:  Myrian Zambrano Jiménez y Otro 

Radicado:   410014189006 2023 00675 00 

  

En escrito que antecede el apoderado de la parte actora, solicita la 

devolución del depósito judicial que fue consignado como valor estimado de 

indemnización para el asunto referenciado. En atención a que esta petición es 

viable, en razón a que la demanda fue rechazada por no haberse subsanado 

conforme lo ordenado en el auto inadmisorio, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

AUTORIZAR la entrega del depósito judicial que se encuentra por cuenta 

de este proceso a la demandante. Para el efecto, EXPÍDASE la correspondiente 

orden de pago a nombre de la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., quien 

deberá allegar certificado de la cuenta bancaria a efectos de realizar el pago con 

abono en cuenta. 

 

 Notifíquese, 

 

El Juez,    

              

           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 

 

 



 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE NEIVA – HUILA 

 
Proceso: Ejecutivo de Mínima cuantía. 

Demandante: COOPERATIVA CAPITALCOOP. 

Demandado: VICTOR ALBERTO ALARCÓN y otro. 

Radicado: 410014189006-2023-00698-00 

 

                              Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

   

Atendiendo la petición presentada por la parte actora en el memorial que 

antecede, el Juzgado dispone DECRETAR el embargo del remanente y/o de los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar al demandado VICTOR 

ALBERTO ALARCÓN, en el proceso que adelanta COOPERATIVA 

COOMUNIDAD ante el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, radicado bajo el Nro. 410014189002-2021-00585-00. 

Líbresela respectiva comunicación.  

 

 Notifíquese, 

                                  

JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA.  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Dte:        ALIRIO RAMOS 

Ddos:     ALEXANDRO SALAZAR LLANOS 

Rad.       410014189006-2023-00722-00 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 NEIVA – HUILA 
 

         Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 
 
 

      En relación al soporte de notificación allegado por el apoderado 
actor, se le ha de informar que en el correo del 15 de diciembre de 
2023, se allegó copia de la remisión y entrega de citación, en la que 
se le advertía al demandado que debía comparecer al Juzgado a 
notificarse, haciéndosele saber que disponía de 5 días para 
comparecer, por lo que el trámite siguiente al no haber concurrido, es 
librar el respectivo aviso acompañado de copia de la demanda junto 
con sus anexos, acto procesal que no se encuentra acreditado dentro 
del expediente, por lo que así se requiere a la parte demandante para 
que remita el respectivo aviso de notificación acompañado de los 
citados documentos. 
 

Se precisa que actualmente puede notificarse al tenor de los arts. 
291 y 292 del C. G. P., es decir, mediante citación para comparecencia 
a notificarse en el juzgado y, en caso negativo, mediante aviso con las 
formalidades dispuestas en tales normas; o en un solo acto, conforme 
lo regula el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, acompañándose copia de la 
demanda, anexos y orden de pago, siempre con la certificación de 
entrega en la dirección de destino, de forma que así debe procederse.  
 

Notifíquese. 
 
  El Juez, 

                                 
                              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
  
 

 



 
DEMANDA:               VERBAL SUMARIO-INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  
DEMANDANTE:        DILIA MARITZA POLANÍA CUELLAR 
DEMANDADO:         JUAN CARLOS ULLOA QUIROGA 
Rad.                          410014189006-2023-00750-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
                       Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

 
 

Mediante auto fechado el 23 de noviembre de 2023, se INADMITIÓ la 
demanda por las causales allí indicadas, concediéndose a la demandante el 
término de cinco días para que corrigiera las irregularidades advertidas, término 
que venció el 01 de diciembre de 2023, a última hora hábil sin que hubiese sido 
subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 
 RESUELVE: 
 
RECHAZAR la anterior demanda verbal sumaria sobre incumplimiento de 

contrato promovida por DILIA MARITZA POLANÍA CUELLAR a través de 
apoderada judicial contra JUAN CARLOS ULLOA QUIROGA, por no haber sido 
subsanada conforme a lo ordenado en el citado auto, sin necesidad de desglose 
por haber sido presentada virtualmente. 

   
 

 Notifíquese. 
 

El Juez, 

               
            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
JG. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA - HUILA 

 
Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

      

Proceso:               Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante: Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito Utrahuilca 
Demandada:  Argenis Esquivel Sánchez 
Radicado:   410014189006 2023 00769 00 

 
  

En atención a la solicitud que antecede y, teniendo en cuenta que se reúnen 
las exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo instaurado por la 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO UTRAHUILCA, 
en contra de ARGENIS ESQUIVEL SÁNCHEZ, por pago total de la obligación. 

 
2.- CANCELAR las medidas cautelares que se hayan ordenado dentro del presente 
proceso. Ofíciese a donde corresponda. 

 
3.- ADVERTIR que a la fecha de proferir la presente decisión no existen dineros 

reportados al proceso. En caso de allegarse, SE PAGARÁN a favor de la 
demandada.  
 

4.- DISPONER que la parte demandante haga entrega del título valor (Pagaré) 
base recaudo, a favor de la parte demandada. 

 
5.- ARCHIVAR el proceso previo las anotaciones a que haya lugar, sin lugar a 
desglose, toda vez que la demanda fue presentada de forma digital. 

  
Notifíquese, 
 

El Juez,    

   
JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
MFQB 



 
DEMANDA:            VERBAL SUMARIO-REIVINDICATORIO  
DEMANDANTE:       GIOVANNI HORACIO CABRERA TOVAR Y OTROS 
DEMANDADO:         LUIS ALBERTO PUENTES CRUZ 
Rad.                          410014189006-2023-00774-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
                    Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

 
 

Mediante auto fechado el 23 de noviembre de 2023, se INADMITIÓ la 
demanda por las causales allí indicadas, concediéndose a los demandantes el 
término de cinco días para que corrigieran las irregularidades advertidas, término 
que venció el 01 de diciembre de 2023, a última hora hábil sin que hubiese sido 
subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 
  
RESUELVE: 
 
 
RECHAZAR la anterior demanda verbal sumaria Reivindicatoria promovida 

por GIOVANNI HORACIO CABRERA TOVAR y otros,  a través de apoderado 
judicial, contra LUIS ALBERTO PUENTES CRUZ, por no haber sido subsanada 
conforme a lo ordenado en el citado auto, sin necesidad de desglose por haber 
sido presentada virtualmente. 

   
 

 Notifíquese. 
 

El Juez, 

                  
               JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
JG. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



REF.:  DEMANDA VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA 
Dte.:   CRISTI NATALY TELLEZ CUENCA 
Ddo.:  ROBERTO ESPINOSA LUGO 
Rad. 410014189006-2023-00775-00 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
                 Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro 

 
 

Mediante auto fechado el 07 de diciembre de 2023, se INADMITIÓ la 

demanda por las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco 

(5) días a la demandante para que corrigiera las irregularidades advertidas, 

término que venció el 18 de diciembre de 2023, a última hora hábil, sin que 

hubiese sido subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda verbal sumaria de Pertenencia 

promovida por CRISTI NATALY TELLEZ CUENCA a través de apoderada 

judicial contra ROBERTO ESPINOSA LUGO, por no haber sido subsanada 

conforme a lo ordenado en el citado auto, sin necesidad de desglose por haber 

sido presentada virtualmente.   

 

Reconocer personería a la estudiante de derecho MARÍA JOSÉ 

VARGAS SILVA como apoderada de la referida demandante, en los términos 

y para los efectos indicados en el memorial poder allegado. Así mismo se 

tiene como apoderado sustituto de dicha actora al igualmente estudiante de 

derecho ALEJANDRO CUBULLOS RAMIREZ, conforme al memorial de 

sustitución presentado. 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

                 
              JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 



REF.:         DEMANDA VERBAL SUMARIA DE PERTENENCIA 
Dte.:          JHON JAIBER ALARCON CAMACHO 
Ddo.          CARLOS ERNEL RODRÍGUEZ GRAJALES 
Rad.          410014189006-2023-00802-00 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 

 

 
                Neiva, enero treinta de dos mil  veinticuatro 

 
 

Mediante auto fechado el 22 de noviembre de 2023, se INADMITIÓ la 

demanda por las causales allí indicadas, concediéndose el término de cinco 

(5) días al demandante para que corrigiera las irregularidades advertidas, 

término que venció el 30 de noviembre de 2023, a última hora hábil, sin que 

hubiese sido subsanada, razón por la cual el Juzgado,  

 

  

RESUELVE: 

 

 

RECHAZAR la anterior demanda verbal sumaria de pertenencia 

promovida por JHON JAIBER ALARCON CAMACHO a través de apoderado 

judicial contra CARLOS ERNEL RODRÍGUEZ GRAJALES, por no haber sido 

subsanada conforme a lo ordenado en el citado auto, sin necesidad de 

desglose por haber sido presentada virtualmente.   

 

 

Notifíquese. 

 

El Juez, 

              
           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
JG. 



 



 
 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                           Neiva, enero treinta de dos mil  veinticuatro   

    

 
Clase de proceso:         Verbal Sumario  

Demandante:         Excelcredit S.A. 
Demandado:         Elver Giovanni Canizales Rivas 
Radicación:          410014189006 2023 00892 00 

 
Se encuentra al Despacho la demanda promovida por EXCELCREDIT S.A., a 
través de apoderada judicial, en contra de ELVER GIOVANNI CANIZALES 

RIVAS, de la cual, al efectuar su estudio se encuentran las siguientes causales 
de inadmisión: 

 
1.- No se indica el domicilio de la demandante, conforme lo dispone el numeral 
2 del artículo 82 del Código General del Proceso, aspecto diferente a la dirección 

para efectos de notificación.   
 

2.- Debe aclararse el nombre del demandado, teniendo en cuenta que en unos 
apartes de la demanda se indica que es “ELVER GIOVANNI CANIZALES RIVAS” 
y en otros “ABREY LEÓN OCHOA”, ante esto, debe precisarse contra quien se 

dirige la demanda y corregirse. 
 
3.- Debe individualizarse la dirección física de notificación del demandado - 

“CALLE 22 S N 22-62 APTO 302 Neiva”, ya que no se precisa a que hace referencia 
la letra “S”, y no se menciona el nombre del Conjunto o Barrio a la cual pertenece. 

 
4.- La medida cautelar de “incorporación del crédito de la cuota que debía ser 
descontada mensualmente a través del pagador” no es clara y no se encuentra 

dispuesta para el proceso declarativo que invoca, por lo que no se hace 
procedente su decreto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 590 del C.G.P. 

 
5. Como efecto de lo anterior, al ser este asunto de carácter conciliable, no se 
acredita el agotamiento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 621 

de la referida norma procesal, en concordancia con el artículo 68 de la Ley 2220 
de 2022. 

 
6.- No se da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, enviar copia de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, lo que de igual forma debe hacerse con el escrito de subsanación. 
 

7.- El poder otorgado a la abogada Angie Lorena Olea Segura, no cumple con los 
requisitos previstos en el inciso 2° del artículo 74 del C.G.P., o el artículo 5 de la 
Ley 2213 de 2022. 

 
Conforme con lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

INADMITIR la demanda promovida por EXCELCREDIT S.A., a través de 
apoderada judicial, en contra de ELVER GIOVANNI CANIZALES RIVAS, para 
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que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de rechazo. 
 
Notifíquese, 

 
El Juez, 

               
            JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

MFQB 

 



 

 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
NEIVA - HUILA 

 
                            Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro   

    
 
Proceso:           Verbal Sumario - Pertenencia 

Demandante:  Laureano Joven Ledesma 
Demandados:  Argemiro Trujillo Lizcano y Otros 

Radicación:           410014189006 2023 00921 00 
 
Se encuentra al Despacho la demanda promovida por LAUREANO JOVEN 

LEDESMA, a través de apoderado judicial, en contra de ARGEMIRO TRUJILLO 
LIZCANO en su condición de heredero determinado de VIRGILIO TRUJILLO 
ROJAS (Q.E.P.D.) y demás personas indeterminadas que se crean con derecho, 

de la cual, al efectuar su estudio se encuentran las siguientes causales de 
inadmisión: 

 
 

1. No se informa el canal digital o correo electrónico del demandante, 

conforme lo prevé el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

2. Se debe aclarar ante el Registrador de Instrumentos Públicos el Certificado 
Especial que expidió el 13 de abril de 2023, toda vez que en este se certifica 
que “el titular del Pleno Derecho Real de Dominio y Propiedad es el señor: 
VIRGILIO TRUJILLO ROA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 
4.875.025” (Subrayado del Juzgado), empero, se advierte que el segundo 

apellido del aquí demandado (ROJAS) no coincide con el allí registrado. 
Para el efecto, se debe aportar el certificado aclaratorio respectivo o el que 

haya a lugar. 
 

3. Se debe aclarar el hecho “5.” y la pretensión “PRIMERA”, en razón a que se 

informa que el “inmueble a usucapir corresponde a un área de terreno de 
120 metros cuadrados”, sin embargo, se pretende la prescripción sobre un 

“área de 121,60 metros cuadrados” del lote de mayor extensión. Para esto, 
se debe hacer la corrección respectiva. 
 

4. La prueba testimonial solicitada no cumple con lo señalado en el inciso 2° 
del artículo 392 del C.G.P., esto es, "No podrán decretarse más de dos 

testimonios por cada hecho (...)". 
 

5. La Resolución No. 052 del 31 de enero de 1983, se aporta cortada en uno 
de sus extremos, debiéndose para ello, aportar sin tal falencia.  
 

Suficiente lo expuesto para que el Juzgado,  
 

RESUELVA: 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda promovida por LAUREANO JOVEN 

LEDESMA, a través de apoderado judicial, en contra de ARGEMIRO 
TRUJILLO LIZCANO en su condición de heredero determinado de VIRGILIO 



TRUJILLO ROJAS (Q.E.P.D.) y demás personas indeterminadas que se crean 
con derecho, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto, SUBSANE las falencias anotadas precedentemente, so pena de 
rechazo.  
 

SEGUNDO: La solicitud de amparo de pobreza se decidirá en el auto que 
decida sobre la admisión de la demanda, conforme lo dispone el artículo 153 
del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
El Juez, 

               
           JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 

MFQB 

 



 
 

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

NEIVA – HUILA 
 

cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

                           Neiva, enero treinta de dos mil veinticuatro   

  
 

Proceso:                Verbal – Incumplimiento de Contrato 
Demandante:   Juan Carlos Vargas Quitian 
Demandado:      Rafael Enrique Barrero Jaramillo 

Radicado:            410014189006 2023 01009 00 
 
Estudiada la anterior demanda, se advierte que este Despacho no es el 

competente para conocer de la misma, conforme las razones que sucintamente 
se condensan a continuación. 

 
El señor JUAN CARLOS VARGAS QUITIAN, a través de apoderado judicial, 
promueve demanda por incumplimiento de contrato en contra de RAFAEL 

ENRIQUE BARRERO JARAMILLO, controversia que, al ser de tipo contractual, 
a efectos de determinar la cuantía se debe dar aplicación a lo dispuesto en el 

numeral 1° del artículo 26 del C.G.P. que dispone: 
 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación”. 

 

En el presente asunto, se establecen como pretensiones las siguientes: 
 

PRIMERO: En consecuencia, se ORDENE a la parte demandada 
RAFAEL ENRIQUE BARRERO JARAMILLO mayor de edad e  
identificado con la cedula de ciudadanía número 79.696.116 para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria 
de esta sentencia, CUMPLA con la obligación plasmada en la 
CLÁUSULA QUINTO del contrato de compraventa suscrito el día 11 de 
septiembre  de 2019, en el sentido de adelantar los trámites de 

traspaso del caballo ESTANDARTE DE RANCHO LUNA SEXO 
MACHO REGISTRO OCC 301588- CP2 GD CON MICROSHIP AVID * 
076*618*303 GD P2. COLOR ALAZAN.   

SEGUNDO: EL VENDEDOR se comprometa con el COMPRADOR hacer 
entrega de los papeles correspondientes al traspaso del caballo 
ESTANDARTE DE RANCHO LUNA SEXO MACHO REGISTRO OCC 
301588- CP2 GD CON MICROSHIP AVID * 076*618*303 GD P2. COLOR 
ALAZAN, por cuanto se perfecciono el contrato de compraventa.    
TERCERO: Condenar al demandado el señor RAFAEL ENRIQUE 
BARRERO JARAMILLO a pagar las costas de este proceso”. 

 
 

Así mismo, en el acápite “COMPETENCIA, NATURALEZA Y CUANTÍA” la parte 
demandante delimita la competencia por el domicilio del demandado- Neiva, y la 
cuantía en la suma de $10.000.000,oo. 

 
Al respecto, hay que precisarse que, si bien no existe discusión en cuanto a la 
competencia territorial del presente asunto, se observa que la cuantía no está 

debidamente establecida, por lo que “(…) indistintamente que esté bien o mal 
enunciada, (…) los vacíos de adecuación típica o la equivocación de las partes, 
deben ser colmados o corregidos por los jueces. Precisamente, por ser estos, no los 
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litigantes, quienes están llamados a definir el derecho en el caso controvertido 
(CSJ. Civil. Sentencia de 25 de abril de 2005, expediente 14115).” 
 
En esa medida, observado que los pedimentos “PRIMERO” y “SEGUNDO”, 

obedecen a pretensiones meramente declarativas, pues no persiguen ningún 
valor de tipo económico, y el “TERCERO” pretende al pago de condena en costas, 
concepto que no se tiene en cuenta para determinar la cuantía, esta debe 

estimarse en la suma pactada en el negocio jurídico cuestionado, esto es, en 
$50.000.000,oo; ya que en la litis deberá establecerse si el contrato de 
compraventa fue cumplido por el demandante (comprador) como aquí se depreca, 

para en su defecto declarar dicha situación y, en consecuencia, ordenar al 
demandado (vendedor) el cumplimiento de la obligación pactada, de la que aquí 

se alude su incumplimiento. 
 
Dicho lo anterior, al estar fijada la cuantía del presente proceso en el monto antes 

señalado, el cual supera la cuantía mínima establecida para el año 2023, fecha 
en que fue radicada la demanda, se tiene como efecto, un asunto de menor 

cuantía, al tenor del art. 25, inciso 3 del C.G.P., conocimiento que recae en los 
jueces civiles municipales, a la luz del numeral 1°, artículo 18 ibídem. 
 

Por tal razón, se rechazará la citada demanda, disponiéndose su envío a los 
Juzgados Civiles Municipales Reparto de esta ciudad (art. 90 del C.G.P.) 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva,  

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal de incumplimiento de contrato 
propuesta por JUAN CARLOS VARGAS QUITIAN contra RAFAEL ENRIQUE 
BARRERO JARAMILLO. 

 
SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

Municipales Reparto de esta ciudad, para lo de su conocimiento. 
 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 El Juez,  

                          
                      JUAN CARLOS POLANÍA CERQUERA 

 
 
MFQB 


